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	Procedimiento

	Proceso
	Participación en eventos 

	Departamento
	Telemercadeo
	Jefe Dep.
	Graciela Uribe

	Personal regulado
	Promotores
	Fecha
	23 Oct 2006


	Descripción

	Mediante el departamento de Telemercadeo se canalizarán todas las solicitudes de participación en eventos tales como: juntas de academia, juntas de actualización y cualquier otra reunión de profesores, planteles o autoridades gubernamentales.


	Requerimientos

	Tiempo para completar la tarea
	10 días hábiles antes

	Elementos requeridos
	· Completar la solicitud

· Entregarla solicitud


	Procedimiento

	Deberes de promotores

1. Existe una solicitud de participación en eventos. Para completarla se puede hacer por reporte telefónico o en computador.

2. La solicitud completa, se debe entregar a telemercadeo. Esto se debe hacer al menos 10 días hábiles antes de que tenga lugar el evento.
Deberes de telemercadeo.

1. La solicitud completa se debe enviar por mail a la gerencia de mercadeo, gerencia de ventas, email del líder del territorio y a Ana María Cervantes.

2. TLMK debe confirmar la recepción de esta solicitud de forma verbal e idealmente escrita con Ana María y la gerencia de mercadeo.

Deberes de Ana María

1. Le dará seguimiento a todos los aspectos administrativos de la solicitud, para ello debe utilizar el formato de presupuesto de eventos (documento en Excel).

2. Este presupuesto debidamente completado debe ser enviado a la gerencia de mercadeo.

3. Cuando sea necesario llamará a los autores para coordinar la agenda.

4. Coordinará todos los aspectos para que el evento se realice de la mejor forma.

Deberes de gerencia de mercadeo

1. Coordinará las aprobaciones para que el evento se realice.


	Notas

	· Idealmente todas las solicitudes deben entrar por telemercadeo, solo en los casos mínimos Ana María recibirá estas solicitudes como un apoyo al departamento. 
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